
PROCESO DE ADMISIÓN DE ALUMNOS – CURSO 26 / 27

El plazo para presentar solicitudes comienza el 11 de marzo y finaliza el 25 de marzo 

Las solicitudes para participar en el proceso ordinario de admisión de alumnos 

podrán obtenerse y presentarse con carácter general, salvo imposibilidad técnica, a 

través de internet, en la SECRETARÍA VIRTUAL de la Cosejería de Educación de la 

Comunidad de Madrid. 

En caso de querer tramitar la solicitud presencialmente, deben acudir a este centro o 

a cualquier centro público o concertado y solicitar el único impreso necesario. Una 

vez se haya rellenado por completo, se presentará en el centro elegido como 

primera opción. 

El horario de admisión de solicitudes en nuestro centro será de 8:00 h a 15:00 h 
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